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GUADATAJARA, JAIISCO. ABRIL 27 VEINTISIETE DE

2018 DOS MrL DTECTOCHO.

Visios los outos poro resolver el juicio loborol
número 2424/2013-COL promovido por lo C. AMADA
IRENE TREJO ACOSTA, en su corócter de Secretorio
Generol del'S/ND-ICATO DE EMPLE DOS AL SERVIC,O
DEL ESIADO EN Et PODER I-EG/SLATIVO, en contro del
H. PODER LEGISLATIVO DEL ESIADO DE JALISCO, eN
cumplimiento o lo SENTENCIA ,DE AMPARO DIRECTO
1252/201ó DEt PRTMER TR|BUNAT COtEGTADO EN

MATERIA,DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO Se diCtO

RESULTANDO:

l.- Con fechol3 trece de,diciembre del oño 20.l3

dos mil trece, lo C. Amodo lrene Trejo Acosto,
Secretorio Generol del Sindicoto de Empleodos ol
Servicio del Estodo en el Poder Legislotivo, presentó
demondo en contro del H. PODER LEGISLATIVO DEL

ESTADO DE JALISCO, lo cuol se tuvo por recibido el 24

veinticuotro de febrero del oño 2014 dos mil cotorce,
como Procedimiento Especiol, ordenóndose emplozor
o lo demondodo en los términos de Ley o efecto de
dorle el derecho de oudiencio y defenso, ente
público que comporeció o dor respuesto o los

reclomos de su controrio medionte escrito que
presento onte este Tribunol el l4 cotorce de morzo del
oño 2014 dos mil cotorce, (fojos 14 o 75) como se hizo
constor en octuoción del 20 veinte de morzo del oño
2014 dos mil coforce

2.- Con fecho 20 veinte de morzo del oño 2014
dos mil cotorce, tuvo verificotivo el desohogo de lo
oudie previsto por el ortículo 144 bis de lo Ley

ó los Servidores Públicos del Estodo de.Jolisco y sus

nicipios, en lo cuol se dio cuento de lo
estoción de lo entidod o lo demondo en su

contr eclorodo obierto lo mismo, se inició con lo
etopo Conciliotorio, en lo cuol, por solicitud de los

ortes se ordenó lo suspensión del orocedimiento
encontrorse celebrondo plóticos conciliotorios,



señolóndose nuevo dfo y horo poro lo continuoción
del juicio

3.- El 30 treinto de obril del oño 2014 dos mil

cotorce, fecho señolodo poro lo continuoción del
procedimiento se tuvo o los portes monifestondo que
no fue posible el llegor o un orreglo conciliotorio, por
lo que se procedió ol cierre de eso etopo y o lo
operturo de lo etopo de Demondo y Excepciones en
lo cuol se tuvo o lo porte octoro rotificondo su escrito
iniciol de demondo y reolizondo monifestociones, o lo
entidod demondodo se le tuvo rotificondo su escrito
de confestoción o lo demondo iniciol y reolizondo
monifestociones; posteriormente ol obrirse lo etopo de
Ofrecimiento y Admisión de Pruebos, se tuvo o los

portes ofertondo los medios de convicción que
estimoron pertinentes, los que fueron odmitidos en
términos de lo resolución interlocutorio de fecho '15

quince de moyo del oño 2014 dos mil cotorce, uno
vez ogotodos los probonzos se ordenó poner los outos
o lo visto del Pleno poro dictor el Loudo
correspondiente, el cuol se emitió con fecho 24

veinticuotro de septiembre de 20.I5 dos mil quince; sin

emborgo, por outo de fecho 20 veinte de obril del
oño 2016 dos mil dieciséis, y en cumplimienlo o lo
Sentencio de Amporo Directo 125212015 del índice del
Tercer Tribunol Colegiodo en Molerio de Trobofo del
Tercer Circuilo, se dejó insubsistente, poro los

siguientes efectos: - - -

I .- Ordene lo reposición del procedimiento poro
que:

o).- De cumplimiento o lo dispuesto por el ortículo
144 Bis, frocción Vl, de lo Ley poro los Servidores Públicos
del Estodo de Jolisco y sus Municipios, esto es, que
previomente o decretor lo conclusión del procedimiento,
concedo o los portes un término de diez minutos, o fin de
que estén en posibilidod de formulor los olegotos que
estimen pertinentes; hecho lo onterior, octúe en
consecuencio.

CONSIDERANDO:
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l.- El Tribunol es competente poro conocer y

resolver el presente osunto en los términos de los

ortículos 114 frocción ll y 144 de lo Ley poro los

Servidores Públicos del Estodo de Jolisco y sus

Municipios. -

l!.- Lo personolidod y personerío de los portes
hon quedodo debidomente ocreditodos en outos en
lo.s términos de los ortículos I 20, 121 , 122, 123 y 124 de
lo Ley onleriormenfe invocodo. - -

ll¡.- Entrondo ol estudio y onólisis del
procedimiento se tiene en primer término que se estó
ejercitondo como occión principol el pogo y

cumplimiento de diversos prestociones, conforme lo

estipulodo en el Reglomento de los Condiciones
Generoles de Trobojo de los Servidores que loboron en
el Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco. Fundondo su

demondo lo porle ocloro, entre otros cosos, en los

siguienles hechos: - - - (sic)...

Por el PAGO O CUMPTIMIENTO de los siguientes
eventos: - - -

invierno con /os servid
s elecfrodomésficos v o

obseguios poro ser rifodos con mofivo de /os fesfeios
novideños. Conespondienfes o/ oño 2012.

b).- El Poder Legislotivo dotoro o /os secretorios de
bose persono/ que ofiendo ol público' osí como ol

desionen /os titulores. de cuotro
uniformes completos, duronte e/ mes de morzo de
codo oño' lo Entidod Publico cubriró el 100% de su
cosfo. Así mismo se dotoro de dos botos y dos

o).- Uno comido en Io último semono loboroble del



c/.- Fesfejo y lofe de juguetes poro los hlos de los
servidores públicos menores de 12 oños
correspondiente ol oño 2013.

d/.- Desoyuno poro los modres frobojodoros del Poder
Legislofivo osí como oporofos elecfrodomésficos y
obsequios poro ser rifodos incluyendo un presenfe
iguol poro codo uno de ellos conespondienfe ol oño
201 3.

e/.- Desoyuno poro los podres trobojodores de/ Poder
Legislofivo osí como obsequios poro ser rifodos
incluyendo un presente iguol poro codo uno de ellos
correspondiente ol oño 2013.

f/.- Desoyuno poro los servidores públicos con
nombromiento de secretorio, porticipondo tombién,
ogue//os que desempeñon esfo función osí como un
presenfe iouol o codo uno de ellos conespondienfe
ol oño 201 3.

g).- Torneo deportivo dentro de los evenfos de
conmemoroción del Conqreso conespondienfe ol oño
20t 3.

h) .- En el " dío del servidor público" (28 de septiembre)
un festejo con los mismos. Así como obsequios poro ser
rifodos donde tombién se reconoceró con un
distinfivo el "dío del infendente" el "dío del

t

nombromienfos respectivos o gue desempeñen
dichos funciones. Así como oquellos que tenqon
nombromienfo de Jefe de lmpresión impresor
encuodernodor encuodernodor "B" restourodor de
libros ouxilior de encuodernoción iefe de
fotocopiodo fotocopiodor y oyudonte de
fofocopiodo - en .donde se riforon obsequios poro los
que reolizon f unciones como intendente bibliotecorio
e impresores conespondienfe ol oño 2013.

i).- Uno comido en lo último semono loboroble del
periodo vococionol de lnvierno con los servidores
públicos osí como oporofos elecfiodomésficos y ofros
obsequios poro ser rifodos con motivo de los fesfejos
novideños. conespondiente ol oño 2013.

o

o

o
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Presfociones que se reclomon, osí como los que
sigon generondo en lo presente couso y hosto
cumplimienfo totol de dichos presfociones.

Lo presf oción reclomodo tiene sustenfo en el siguienfe
copítulo de;

HECHOS;

l.- Que dentro de/ Reglomenfo de los
CondicioneS Generoles de Trobojo octuoles y gue
rigen lo reloción entre lo demondodo y mi
representodo se , esfipuló, que lo potronol tiene lo
obligoción de reolizor y entregor los preslociones
reclomodos o /os ogremiodos de/ sindicoto, Io cuo/ se
encuentro estpulodo en el Reglomenfo de los
Condiciones Generoles de Trobojo de /os Servidores
Públicos gue Loboron en el Poder Legis/otivo del
Esfodo de Jolisco.

2.- Que dentro de to presenfe onuolidod lo
demondodo se ho negodo o cumplir con /os
presfociones re clomodos.

Por su porte o lo entidod demondodo, dio
contestoción señolondo entre otros cosos:

CONIESTAC¡óN DE DEMANDA.

En Primer lugor, se promueve o lo occión principol los
siguíenfes
EXCEPC'ONES Y DEFENSAS.

A.- Se promueve lo excepción de PRESCR,PC/ON
previsto por el ortículo 105 de lo Ley poro los Servidores
Públicos del Estodo de Jolisco y sus Municipios que
señolo:

Copítulo lV DE LAS PRESCR/PCIONES
Art. l}*-lq occiones que nozcon de eso ley, o de/

SE

e/

no
pú

mienlq expedido o fovor de /os servidores
os presc$b¡róñ en un oño, con excepción de los

co$os señolodob en el ortículo siguiente. ¡

que con fundomento en el onterior numerol, Ios
presfociones o los cuoles tiene derecho o

reclomor son los generodos duronte el último oño,
esfo es del dío l4 de diciembre del oño 2012, ol dío l3
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de diciembre del oño 2013, fecho ultimo en lo cuol
fue presentodo su demondo onte este H. Tribunol.

B.- De iguot monera se opone lo EXCEPCIÓN DE FALTA
DE LEGITIMACION en lo persono gue comporece en
representoción del S,NDICAIO ACIOR, tomondo en
cuento que los punfos de reclomo son presfociones
que conesponden o los servidores públicos ofiliodos o
dicho orgonismo, no son obligociones de lo
demondodo poro el sindicoto, de los señolodos en el
ortículo 30 del REGLAMENIO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE TRABAJO DE LOS SERYIDORES PÚBL'COS
QUE TABORAN EN EL PODER LEGISLATIVO DEL ESIADO
DE JALISCO, es decir los reclomos susfenfodos bojo el
inciso ttott o lo "i"), se encuentron confenidos en el
oportodo conespondienfe o los obligociones del
PODER LEGISLATIVO PARA LOS Servidores Públicos que
en e/ loboron, por tonto, ol no esfpu/orse como
obligoción poro con el sindic oto, esfe mismo debió
hober consensuodo mínimo con los dos terceros
portes del totol de servidores públicos de lo
dependencio demondodo, medionfe osombleo
convocodo por el gremio sindico/ gue los represenfo,
o fin de que seon ellos quienes por conducto de su
sindicoto puedon demondor los presfociones o su
fovor, confenidos en su reglomento.

Se concluye enfonces, que los únicos obligociones
que lo demondodo fiene con el Sindicofo ocfor son
Ios señolodos por el ortículo 30 del Reglomenfo de los
Condiciones Genero/es de Trobojo de los Servidores
Públicos del Esfodo de Jolisco, ol señolor:

Artículo 30. Serón obligociones del Poder Legislotivo
con el Sindicoto:
l.- Proporcionor su espocio debidomenfe equipodo
dentro de /o Secretorio delCongreso de/ Esfodo y otro
en Io Confodurío Moyor de Hociendo gue serviron
como ol'icinos permonentes del sindicofo.
ll.- Otorgon focilidodes ol persono/ sindicolizodo poro
que osisfon o los reuniones y osombleos sindicoles
ordinorios y extroordinqrios denfro de lo jornodo de
trobojo, permisos gue serón invorioblemente
solicítodos ol Poder Legislotivo, por conducto del
Comité Ejecutivo del Sindicofo;
lll.- Descontor de lo nómino de los servidores públicos
sindicolizodos, lo correspondienfe o lo cuoto sindicol;
mismo gue deberó ser enfregodo Io sindicoto, dentro
de /os fres díos siguienfes o lo deducción oplicodo.
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lV.- Permitir lo difusión de Io informoción síndicol, en los
pizorrones de lo Secreforio del Congreso y de lo
Contodurío Moyor de Hociendo
V.- Entregor uno oportoción quincenol ol Sindicofo,
cuyo monto ocuerden lo Comisión de Administroción
y el Sindicoto;
Vl.- Proporcionor popelerío, copios fotosfóficos y
servicios odminisfrotivos cuondo osí se requiero, previo
outorizoción del Oficiol Moyor.
Vlt.- El Poder. Legislofivo proporcionoro licencios con
goce de solorioi o /os servidores públicos que debon
desempeñorse en los corgos de Secre torio Generol y
Delegodo, dentro del sindicoto, hosfo que dure dicho
corgo;
Vlll.- Proporcionor ejemplores de codo título que edife
el Congreso del Estodo, como contribución de lo
f ormoción de lo bibliofeco sindicol, previo so/icifud por
escrito del sindicofo.
lX.- Proporcionor informoción referente o lo nomino de
personol de bose, y con reloción o/ expedienfe de/
trobojodon cuondo el Comité Ejecutivo del Sindicofo
lo solicif e por escrito; y
X.- Negocior con el Sindicolo o mos tordor en e/ mes
de noviembre de codo oño, el incremento solorio/
gue se oforgoro elsiguiente oño, el cuol no podró ser
menor del porcentoie que se incremente el so/orio
mínimo de esto zono geogrófico.

C. EXCEPCIÓN DE FALTA DE ACCIÓN.- Se opone to
presenfe excepción por motivo de que si bien resulfo
cierto los evenfos que se reclomon por lo porte octoro
o fovor de sus ogremiodos se encuentron confenidos
en e/ ortículo 28 del Reglomenfo de /os Condiciones
Generoles de Trobojo, tombién /o es, que los mismos
no se encuen tron outorizodos por lo fesoreno
conespondienfe, de conformidod por el orticulo 92 de
lo Ley poro los Servidores Públicos de/ Estodo de
Jolisco y sus municipios, en reloción con e/ segundo
tronsitorio del Reglomenfo relotivo gue señolon:

PARA LOS SERV'DORES PÚBLICOS DEL ESIADO DE
Cc."Y SUS MUNIC'PIOS.

\\
ulo 92\- Lss condiciones generoles de trobojo de

Entidod Público que signifiguen erogociones
on corgo ol Gobierno de/ Esfodo o Municipol, y que

ben cubrirse o trovés de/ presupuesfo de egresos,
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conespondiente, sin cuyo requisito no podró exigirse su
cumplimienfo.

REGLAMENIO DE LAS COND'C'ONES GENERALES DE
TRABAJO DE LOS SERV'DORES PÚBLICOS QUE
LABORAN EN EL PODER LEG'SLATIVO DEL ESIADO DE
JALISCO.

IRAN§'IOR'O.

Segundo.- El poder Legislofivo y el Sindicofo
elobororon ocuerdos especíl'icos que regulen el
procedimienfo poro el goce de los disfintos
presfociones y estímulos contenidos en esfos
condiciones,' los ocuerdos confe mploron los plozos
conespondienfes o su oplicoción. Los portes, podron
revisor o modificor los ocuerdos, según Io convengon.

Es decir del fexfo onterior, se desprende que los
Condiciones Generoles de Trobojo de codo entidod
público que signifiquen erogociones con corgo ol
gobierno del Esfodo o Municipol, y que deben cubrirse
o trovés del presupuesto de egresos, deberón ser
outorizodos por Io tesorerío correspondienfe, sin cuyo
reqursifo no podró exiglrse su cumplimiento, esfo es, o/
no enconfrose outorizodos por lo Comisión de
Administroción del Congreso del Esto do, que es Io gue
monejo los recursos de lo entidod en términos de lo
previsfo por lo frocción ll y lll del ortículo 75 de lo Ley
Orgónico del Poder Legislofivo, el sindicofo octor, no
puede exigir su cumplimiento o frovés de esfo
demondo, pues es requisito previo según Io señolo e/
onterior numerol, que existo outorizoción por quien
conespondo, lo que en lo especie no se do, osimismo
se debe de tomor en cuenfo que el tronsitorio
segundo de los Condiciones Generoles de trobojo, se
odvierte que enfre lo entidod demondodo y sindicoto
octor, deberó e/obororse un ocuerdo que regule e/
procedimiento - po1o el goce de los disfinfos
prestociones y estímulos contenidos en foles
condiciones, lo que en e/ presenfe coso de iguol
monero, hosto esfos momenfos todovío no exisfe, y
bojo ese orden, los reclomos reolizodos resulfon ser
improcedentes, y por ende debe de obsolyerse o lo
porte demondodo del cumplimiento y pogo totol de
los reclomos formulodos en el escrifo de demondo
iniciol, y exisfe lo obligoción de este Tribunol de
exominor los hechos y pruebos ofrecidos, de
conformidod o Io Iesis con número de registro 216,797
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octovo époco, publicodo en el semonorio Judiciol de
Io Federoción. Xl, morzo de 1993, pógino 195, cuyo
voz es,

ACC'óN, PROCEDENC'A DE LA OBLIGAC'óN
JUNIAS DE EXAM'NARIA,'NDEPEND'ENTEMENIE
EXCEPCIONES OPUESTAS.

D.- EXCEPC,ON DE PAGO.- Tomondo en consideroción
que no se Ie odeudo ninguno cantidod por concepfo
de'presfociones referenfes q fesfejos del dío del niño,
dío de lq msdre, dío del podre y dío de Io secreforio,
yo que tol y como Io demosfroremos en su momenfo,
gs mrsmos f ueron cubiertos o codo trobojodor
medionfe monedero electrónicos que /e f ueron
enfregodos en el mes de Diciembre del oño 2013, por
exisfir ocuerdo de lo Comisión de Administroción en tol
senfido.

En segundo término, y en reloción ol copituto de
concepfos de lo demondo o lo letro dice;

o.- Uno comido en lo último semono loboroble de/
periodo vococionol de invierno con /os servidores
públicos, osí como oporotos e/ecfrodomésficos y otros
obsequios poro ser rifodos con motivo de los fesfeios
novideños. Conespondienfes ol oño 2012.

Resulto completomente improcedenfe esfe reclomo,
en rozón de que no fue presupuestodo tol prestoción
y no se contobon con /os recursos necesorios o fin de
proporcionor/os pues es del conocimíenfo de lo
demondodo oue en esos fechos no se tenían ni lon si
guiero los recursos poro cubrir los soloríos de los
froboiodores dodo lo crisis finonciero en que lo
enfidod demondodo se enconfrobo y por toles
mofivos ol no esfor contenido en el presupuesfo de
egresos no exisfe outorhoción por /o tesoreno
conesponQienfe y boio este confexfo no puede
exigrrse su cump/imienfo de conformidod con el
ortículo 92 d-e lo Ley poro /os Servidores Públicos del

-

de Joli

Asi o y'en términos del segundo tronsitorio de/
RE LAMENIO DE LAS COND'C/ONES GENERALES DE

A JO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE LABORAN
PODER LEGISLATIVO DEL ESIADO DE JALISCO,

DE I,AS

DE IAS
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de existir ocuerdo especifico que regule el



estímulos confenidos en los condiciones loboroles de
los Servidores Públicos del Poder Legislotivo, por lo que
se reguiere su revisión por ombos portes poro que los
mismos seon exigibles por esfo vío.

Seño/o odemós lo porte octoro:

b).- El Poder Legislotivo dotoro e los secretorios
de bose personol que otiendo ol público; osí como ol
personol que designen los fifulores, de cuotro
uniformes completos, duronte el mes de morzo de
codo oño; lo Entidod Publico cubriró el 100% de su
costo. Así mismo se dotoro de dos botos y dos
ponfolones ol personol de bose con nombromiento
de lnfendente y oyudonte de monfenimiento; de
cuotro ployeros ol personol gue reolice funciones de
mensojerío; de dos botos ol personol de corpinterío,
de encuodernoción, montenimiento y del toller de
impresión. Es responsobilidod de los servidores
públicos, porforlos de ocuerdo ol colendorio que
estoblezco el Oficiol Moyor y el Contodor Moyor de
Hociendo, osí como conservodos en buen estodo,
conespondiente ol oño 2013.

En cuonto o esfe reclomo, de iguol monero resulfo
improcedente, tomondo en cuento los rozonomienfos
orribo verfidos, yo que si bien es cierto que tol
prestoción se encuentro dentro de los Condiciones
Generoles de Trobojo, tombién lo es q.Je, los mismos
deben ser outorizodos y condensodos por los porfes
de esfe procedimiento.

Ademós se reclcrmo:

c).- Festejo y lote de juguefes poro los hryos de los
servidores públicos menores de 12 oños,
conespondienfe ol oño 2013.

En lo referente o esfe punto de reclomo, de iguol
monero, corre Io mismo suerte de improcedencio, por
Ios motivos expuesfos ol dor respuesto o los incisos o y
b de/ escrifo iniciol.

Asimísmo se reclomo:

d/.- Desoyuno poro los modres trobojodoros del Poder
Legislotivo, osí como oporotos electrodomésficos y
obsequios poro ser rifodos, incluyendo un presenfe
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iguol poro codo uno de ellos, conespondienfe ol oño
20t 3.

e/.- Desoyuno poro los podres frobojodores de/ Poder
Legislofivo, osí como obsequios poro ser rifodos,
incluyendo un presenf e iguol poro codo uno de ellos,
conespondienfe ol oño 2013.

f).- Desoyuno poro los servidores públicos con
nombromiento de secreforio, porticipondo tombién,
oquellos que desempeñon esto función, osí como un
presente iguol o codo uno de ellos, conespondienfe
ol oño 201 3.

n cuonto o esfos punfos de reclomo, se monilFiesfon
como improcedenfes tomondo en cuenlo gue en e/
mes de diciembre del oño 2013, f ue outorizodo lo
entrego de monederos electrónicos, mismos que
f ueron enfregodos o codo trobojodor según se
demosfroro en su momento, o rozón de $450.00
lcuArRoc,ENros CTNCUENTA pEsos 001t00 M.N./, de
conformidod ol ocuerdo número CA02012013, de Io
Comisión de Administroción de lo enfidod
demondodo, esto es, f ueron cubiertos esfos
presfociones derivodo de lo odquisición de
monederos electrónicos o lo empreso EDENRED
MEXICO S.A. DE C.V., por un monto de $546,593,84
IQU/N/ENTOS CUARENTA y SE'S MtL QU/NIENTOS
NOVENIA y IRES PESOS 84/100 M.N./, según cheque
I 1586, de lo institución de crédito HSBC.

En cuonto o /os eventos referidos en e/ inciso "g". "h",
€ " r", gue señolon:

g).- Torneo deportivo dentro de los evenfos de
conmemoroción del Congreso conespo ndiente ol oño
20t 3.

h).- En el "dío del servidor público", (28 de sepfiembre)
un fesfeio con los mismos, Así como obsequios poro ser
rifodos, -donde tombién se reconoceró con un
distintt/o é(, " d'fo del infende nte" , el " dío del

orio'\ y, el "dío del impresor". Donde
'on )odos oquel/os personos con los
ienfos respecfivos o que desempeñen

nombromiento de Jefe de lmpresión, impresor,
encuodernodor, encuodernodor "B", restourodor de
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fotocopiodo, fotocopíodor y oyudonte de
fofocopiodo, en donde se riforon obsequios poro los
que reolizon f unciones como intende nte, bibliotecorio
e impresores, conespondienfe ol oño 2013.

i).- Uno comido en lo último semono loboroble de/
periodo vococionol de lnvierno con los servidores
públicos, osí como oporotos elecfrodomésticos y otros
obsequios poro ser rifodos con motivo de los festeios
novideños, conespondiente ol oño 2013.

En cuonfos o estos puntos de reclomo los mismos se
reitero improcedencio hociendo voler en esfe ocfo los
monifesfociones y rozonomienfos reolizodos ol dor
respuesto olinciso o, b y c de demondo iniciol. mismos
que solicifomos se nos feng o por reproducidos como si

o lo letro se inserf oron en obvio de repeficiones, esfo,
es, no son procedentes por no exisflr ocuerdo enfre los
porfes, ni outorizoción por porte de lo fesoreno de
conformidod como Io señolo el ortículo 92 de lo Ley
poro los Servidores Públicos del Esfodo de Jolisco y sus

Municipios en reloción con el segundo tronsitorio de
Ios Condiciones loboroles de los Servidores Públicos
del Poder Legislotivo.

En cuonto o los hechos lo porte octoro expreso:

HECHOS.

I .- Que dentro del Reglom ento de los Condiciones
Generoles de Trobojo ocfuoles y gue rigen lq reloción
entre lo demondodo y mi representodo, se estpulo
que lo potronol fiene lo obligoción de reolizor y
entregor los prestociones reclomodos o los
ogremiodos del sindicofo, lo cuol se encuentro
esfipulodo en el Reglomenfo de los Condiciones
Generoles de Trobojo de los Servidores Públicos que
loboron en el Poder Legíslofivo del Esfodo de Jolisco.

En cuonto o esfe hecho, se monilFiesfo como
porciolmenfe cierto, cíerfo en lo relolivo o gue dentro
de los Condiciones Generoles de Trobojo, se señolo
como obligoción de lo enlidod el reolizar los eyenfos
mqlerio de rcclomo, sin emborgo, resulto folso que
procedo su reclomo o trovés de lo presenfe
demondo, yo que los presfociones son evenfos gue
deben de cubrírse en el momenfo gue se señolo,
odemós, debe exisfir outorizoción previo por porte del
oreo gue controlo el presupuesfo de egresos, de

\
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conformidod con et 92de Io Ley Burocróticoestoto/
en reloción con e/ segundo fronsitorio del reglomento
de los trabojodores.
2.- Que dentro de lo presenfe onuolidod lo
demondodo se ho negodo o cumplir con los
presfociones reclomodos.

Resu/fo folso esfe hecho, yo que lo propio octoro fiene
conocimiento de /o sifuoción reol finonciero en gue se
encuentro el Poder Legislofivo; y existe consenso entre
Ios porfes dodo los plones de ousferidod, implementor
un progromo de ohorro, con e/ obiefo de recuperor el
equilibrio económico, de Io controrio se estono
violentondo /os prjncipios que rigen el gosfo público
del Congreso del Esfodo, yo que codo dependencio
o entidod seró respons oble de ploneor, progromor,
controlor y evoluor sus propios octividodes, de
conformidod o/ presupuesfo de egresos, el ejercicio
del gosto público esfó siempre suiefo o meconismos
de confrol, debiendo oiusforse o los porfidos y monfos
presupuesfoles outorizodos, y en ningún coso bojo
ninguno cr'rcunsfoncio podrón eiercerse recursos
públicos en beneficio o perjuicio de lq imogen de
gobernonfe o persono físico o jurídico olguno, por lo
que si el Congreso de/ Esfodo se encuentro bojo un
esquemo de control de gosf o y eficiencio de/ recurso
público. su deber es, ojusforse o /os gosfos
debidomenfe outorizodos en su presupuesfo onuol,
por lo que, si /os reclomos orribo seño/odos no se
encuentron dentro de los porfidos conespondienfes,
lo Comisión de Administroción que represenfomos, en
eiercicio de su otribuciones confenidos en el ortículo
75 frocción ll y lll de lo Ley Orgónico que Io rige, se
encuenfro legolmenfe outorizodo poro suspender
pogos extroordlnorios no presupuesfodos, como
resulfo ser e/ presente coso que nos ocupo, poro osí
oseguror el futuro funcionomiento de lo entidod, en

ncio o /o dispuesfo por el ortículo 134 de lo Ley
ntol, yo que los reclomos reolizodos no

cuento con lo outorizoción de pogo
coresp ientq, cobrondo oplicoción los fesis
siguienfes:

Époco: Noveno Époco.
Regisfro: I 66422,
/nstoncio: Primero Solo , Tipo de.fesis: Aislodo, Fuenfe:
Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto,
Tomo XXX, Septiembre de 2009, Moterio(s/:

.a



Pógino: 27 l2

GASIO TÚEUCO, EL ARTICITLO 134 DE LA
CONST'TUC'ON POLITICA DE I.OS §ESIADOS UN'DOS
MEXICANOS ELEVA A RANGO CONST'ruC'ONAI I,OS

PR'NC'P'OS DE LEGALIDAD, EFICIENCIA, EFICACIA,
ECONOMIA, TRANSPARENC'A Y HONRADET, EN ESIA
MATERIA.

Del citodo precepfo consfifucionol se odvierfe que el
correcto ejercicio del gosfo público se solvo guordo
por los siguienfes principios: l. Legolidod, en tonto gue
debe esfor prescrito en el Presupuesfo de Egresos o,
en su defecto, en uno ley expedido por el Congreso
de lo Unión, lo cuol signil'ico lo sujeción de los
outoridodes o un modelo normotivo previomenfe
estoblecido. 2. Honrodez, pues implico gue no debe
l/evorse o cobo de mon ero obusivo, ni poro un destino
diverso ol progromodo.3. ElFiciencío, en el enfendido
de que los outoridodes deben disponer de los medios
que esfimen convenienfes poro que el ejercicio del
gosto público logre el fin poro el cuol se progromó y
destino. 4. Eficocio, yo que es indispensoble contor
con lo copocidod suficienfe poro logror los metos
estimodos. 5. Economío, en e/ sentido de que el gosfo
público debe eiercerse recto y prudentemenfe, lo
cuol implico gue los servidores públicos siempre
deben buscor los mejores condiciones de
controtoción poro el Esfodo; y, 6. Tronsporencio, poro
permitir hocer del conocimiento público el ejercicio
del gosfo esfofol.
Controversio consfif ucionol 55l2008.Municipio de
Otzolotepec, Estodo de México. 3 de diciembre de
2008. Moyorío de cuotro votos. Disidenfe: Olgo
Sónchez Cordero de Grocio Villegos, Ponenfe: Juon N.

Silvo Mezo. Secreforios: José FRANCISCO Cosfellonos
Modrozo, Roúl Monuel Mejio Gorzo y Agustín Tello
Espíndolo.

Époco: Noveno Époco, Regisfro: 167496, Insfoncio;
Pleno, Tipo de lesis: Jurisprudencio. Fuenfe: Semonorio
Judiciol de lo Federoción y su Goceto, Tomo XXIX,
Abril de 2009, Moferios(s/: Consfitucionol,
Administrotivo lesis: P/J. 1512009, Póginos: I I I ó.

GASIO PÚAUCO. EI. PRINC'PIO DE JUST'C'A F'SCAI.
RELATIVO GARANTIZA QUE LA RECAUD ACIóN NO SE

DESI'NE A SAT'SFACER NECE§'DADES PR'YADAS O
INDIVIDUAI.ES.

\
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El principio de iusticio fiscol de que los tribufos que se
poguen se desfinoron o cubrir e/ gosto público
conllevo gue el Estodo ol recoudorlos los oplique poro
cubrir los necesidodes co/ecfivos, socio/es o públicos o
frovés de gosfos específicos o generoles, según lo
feleo/ogío económico del ortículo 31, frocción lV, de
lo Consfifución Político de los Eslodos Unidos
Mexiconos, gue gorontizo que no seon desfinodos o
sotisfocer necesidodes privodos o individuoles, sino de
inferés colecfivo, ,comunitorio, sociol y público que
morco lo Ley Supremo, yo gue de ocuerdo con e/
principio de eficiencio inmonente olgosfo público-, lo
elección del desfino del recurso debe dirigirse o
cumplir /os obligociones y ospirociones que en ese
ómbito describe lo Corfo Fundomentol. De modo que
uno contribución seró inconsfitucionol cuondo se
desfine o cubrir exc/usivomenfe necesidodes
individuoles, porque es /ógico que ol oplicorse poro
sofisfocer necesidodes socioles se enfiende que
tombién estó cubiertq lo penurio o escosez de cierfos
individuos, pero no puede suceder o lo inverso,
porque es pofenfe que si únicomente se colmon
necesidodes de uno persono ello no podrío troer
como consecuencio un beneficio colectivo o sociol.
Acción de inconsfitucionolidod 29 /2008. Diputodos
integronfes de /o Sexogésimo Legisloturo delCongreso
de lo Unión.l2 de moyo de 2008. Once vofos.
Ponente: José Fernondo Fronco Gonzólez Solos.
Secretorios: /sroel Flores Rodríguez, Mouro Angélico
Sonobrio Mortínez, Mortho Elbo Hurtodo Ferrer y
Jonothon Boss Herrero.
El Tribunol Pleno, el veinfiséis de morzo en curso,
oprobó, con e/ numero l5/2009, Io fesis jurisprudencio
gue onfecede. México, Distrito Federol, o veinfiséis de
morzo de dos mil nueve.

Previo o fijor lo litis se procede ol onólisis de los

excepciones que hoce voler lo entidod demondodo:

A.- Se promueve lo excepción de PRESCRIPCIóN
e lo Ley poro los Servidores
lisco y sus Municipios que
PRESCRIPCIONES Art. IO5.-
n de eso ley, o del
fovor de los servidores

oño, con excepción de los
cosos señolodos en el ortículo siguiente. Por lo que
con fundomento en el onterior numerol, los únicos
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prestociones o los cuoles tiene derecho o reclomor



son los generodos duronte el último oño, esto es del
dío 14 de diciembre del oño 2012, ol dío 13 de
diciembre del oño 2013, fecho ultimo en lo cuol fue
presentodo su demondo onte este H. Tribunol. - -

Excepción que se considero procedente respecto
o los prestociones que no fueron reclomodos dentro
del oño inmedioto onterior o lo presentoción de su

demondo es decir, lo solicitodo previo ol periodo del
dío 14 de diciembre del oño 2012 ol dío 13 de
diciembre del oño 20,l3.

B.- De iguol monero se opone lo EXCEPCIóN DE

FATTA DE LEG¡T|MACIóN en lo persono que
comporece en representoción del SINDICATO ACTOR,
tomondo en cuento que los puntos de reclomó son
prestociones que corresponden o los servidores
públicos ofiliodos o dicho orgonismo, no son
obligociones de lo demondodo poro el sindicoto, de
los señolodos en el ortículo 30 del REGLAMENTO DE

LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL PODER
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE JALISCO, es decir, los
reclomos sustentodos bojo el inciso rto" o lo "i"), se
encuentron contenidos en el oportodo
correspondiente o los obligociones del PODER
LEGISLATIVO PARA LOS Servidores Públicos que en el
loboron, por tonto, ol no estipulorse como obligoción
poro con el sindicoto, este mismo debió hober
consensuodo mínimo con los dos terceros portes del
totol de servidores públicos de lo dependencio
demondodo, medionte osombleo convocodo por el
gremio sindicol que los represento, o fin de que seon
ellos quienes por conducto de su sindicoto puedon
demondor los prestociones o su fovor, contenidos en
su reglomento. Se concluye entonces, que los únicos
obligociones que lo demondodo tiene con el
Sindicoto octor, son los señolodos por el ortículo 30 del
Reglomento de los Condiciones Generoles de Trobojo
de los Servidores Públicos del Estodo de Jolisco, ol
señolor:

Artículo 30. Serón obligociones del Poder Legislotivo
con el Sindicoto:
l.- Proporcionor su espocio debidomente equipodo
dentro de lo Secretorio del Congreso del Estodo y otro
en lo Contodurío Moyor de Hociendo que servirón
como oficinos permonentes del sindicoto.
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ll.- Otorgon focilidodes ol personol sindicolizodo poro
que osiston o los reuniones y osombleos sindicoles
ordinorios y extroordinorios dentro de lo jornodo de
trobojo, permisos que serón invorioblemente
solicitodos ol Poder Legislotivo, por conducto del
Comité Ejecutivo del Sindicoto;
lll.- Descontor de lo nómino de los servidores públicos
sindicolizodos, lo correspondiente o lo cuoto sindicol;
mismo que deberó ser entregodo lo sindicoto, dentro
de los tres díos siguientes o lo deducción oplicodo.
lV.- Permitir lo difusión de lo informoción sindicol, en los
pizorrones de lo Secretorio del Congreso y de lo
Contodurío Moyor de Hociendo

Entregor uno :oportoción quincenol ol Sindicoto,
cuyo monto ocuerden lo Cornisión de Administroción
y el Sindicoto;
Vl.- Proporcionor popelerío, copios fotostóticos y
serviclos odministrotivos cuondo osí se requiero, previo
outorizoción del Oficiol Moyor.
Vll.- El Poder Legislotivo proporcionoro licencios con
goce de solorios q los servidores públicos que debon
desempeñorse en los corgos de Secretorio Generol y
Delegodo, dentro del sindlcoto, hosto que dure dicho
corgo;
Vlll.- Proporcionor ejemplores de codo titulo que edite
el Congreso del Estodo, como contribución de lo
formoción de lo biblioteco sindicol, previo solicitud por
escrito del sindicoto.
lX.- Proporcionor informoción referente o lo nomino de
personol de bose, y con reloción ol expediente del
trobojodor, cuondo el Comité Ejecutivo del Sindicoto
lo solicite por escrito; y
X.- Negocior con el Sindicoto o mos tordor en el mes
de noviembre de codo oño, el incremento soloriol
que se otorgoro el siguiente oño, el cuol no podró ser
menor del porcentoje que se incremente el solorio
mínimo de es*o zono geogrófico.

Excepción que se estimo improcedente, en rozón
que movente, ocreditó su interés con bose o los

co
de

ros ce ificodos de lo tomo de noto de fecho 22

bril del ño 2013, que exhibió, tol y como se le
en octuoción del24 veinticuotro de febrero

del\§ño en curso y que este órgono tiene por
demostrodo en el contenido del
Administrotivo 08-E de donde emono los

ontes descritos, osí como en términos de

Expediente
constoncios
lo dlspuesto



en los numeroles 121 ol 124 de lo Ley Burocrótico
Estotol y lo contenido en los siguientes Tesis:

Époco: Noveno Époco Registro : l7Oóó4
/nstoncio: Iribunoles Colegiodos de Circuito
Tipo de lesis: Aislodo Fuente: Semonorio
Judiciol de lo Federoción y su Gocefo Tomo
XXVI, Diciembre de 2007 Moterio(s): Loborol
fesis: 1.5o.T.234 L Pógino: l7ó5. PERSONALIDAD
DEI. SECREIARIO GENERAL DE UN S'ND'CAIO EN

EL PROCED'M'ENIO I.ABORAI.. PARA IENERI.A
POR ACREDITADA ES SUF'C'ENTE S' SE

DEMUESTRA LA VIGENCIA DE DICHO
NOMBRAM'ENIO CON LA CERT'F'C ACIóN
ADM'N'STRATIVA DE LA AUTOR'DAD DE TRABAJO
RESPECLVA. De lo interpretoción sistemótico
de /os ortículos 692, segundo pórrofo, frocción
lV y 693 de lo Ley Federol de/ Trobojo se
odvierten dos formos poro ocreditor lo
personolidod del que octúo como
represen tonte de un sindicoto en el
procedimiento loborol; en lo primero, bosto
con gue se exhibo onte lo Junto lo certificoción
expedido por lo Secreforío de/ Trobojo y
Previsión Sociol o por lo Junto Locol de
Concilioción y Arbitroje, de hober quedodo
registrodo lo directivo de Io ogrupoción; y, en
Io segundo, se prevé uno reglo mós fovoroble,
ol permifirse lo demostroción de oquéllo,
cuondo de /os documenfos exhibidos se //ego
ol convencimiento de que efecfiyomenfe se
represento o lo porte inferesodo. De lo onterior
se colige gue en ombos supuestos no exisfen
moyores formolidodes poro evidencior tol
extremo, ni lo rigidez gue se ho estoblecido en
otros moterios poro ese efecfo;
consecuenfemenfe, si en términos del numerol
376 de lo oludido legisloción lo representocíón
del sindicoto se ejerce, en principio, por su
secretorio generol, es cloro que si se ocredito lo
vigencio de dicho nombromiento con lo
certificoción odministrotivo de Io outoridod de
trobojo respecfivo, ello es suficienfe poro fener
por justificodo su personolidod

Amporo en revisión 1925/2007. lndustriol Minero
México, S.A. de C.V. (Unidod Chorcos/. 15 de
octubre de 2007. Unonimidod de vofos.
Ponente: Herlindo Flores lrene. Secreforio:



o
\

Armondo Sónchez Cosfillo. Amporo en revisión
l9ó512007. lndustriol Minero México, S.A. de
C.V. (Plonto Son Luis) y otro. 15 de ocfubre de
2007. Unonimidod de vofos. Ponenfe: lrmo G.
Gorcío Corvojol. Secretorio: Agustín Gorcío
Silvo. Amporo en revisión 1985/2007. lndustriol
Minero México, S.A. de C.V. (Refinerío
Electrolítico de Zinc) y ofro. 15 de ocfubre de
2007. Unonimidod de vofos. Ponenfe: Herlindo
Flores lrene. Secreforio:,Perlo Pérez Sónchez. - - -

C. EXCEPCIóN DE FATTA DE ACC¡óru.- Se opone lo

resente. excepcién por motivo de que si bien resulto
cierto los eventos que se reclomon por lo porte octoro
o fovor de sus ogremiodos se encuentron contenidos
en el ortículo 28 del Reglomento de los Condiciones
Generoles de Trobojo, tombién lo es, que los mismos

no se encuentron outorizodos por lo tesorerío
correspondiente, de conformidod por el,ortículo 92 de
lo Ley poro los Servidores Públicos del Estodo de
Jolisco y sus municipios, en reloción con el segundo
tronsitorio del Reglomento relotivo que señolon:
LEY PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE

JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

Arlículo 92.-Los condiciones generoles de trobojo de
codo Entidod Público que signifiquen erogociones
con corgo ol Gobierno del Estodo o Municipol, y que
deben cubrirse o trovés del presupuesto de egresos,
deberón ser outorizodos por lo Tesorerío
correspondiente, sin cuyo requisito no podró exigirse su

cumplimiento.
REGLAMENTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE

TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚSLICOS QUE

LABORAN EN'€L PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE

JALISCO.

TRANSITOR!O.

Segu¡óo\ El, poder Legislotivo y el Sindicoto
elopororon\ ocuerdos específicos que regulen el
pr{cedimien\o poro el goce de los distintos
prf stociones y estímulos contenidos en estos

diciones; los ocuerdos contemploron los plozos
C espondientes o su oplicoción. Los portes, podrón
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revr r o modificor los ocuerdos, según lo convengon.
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Excepción que se estimo improcedente en rozón
que lo expuesto por lo porte occiononte y lo entidod,
es moterio de estudio de fondo del presente juicio, y
no se puede prejuzgor sobre los reclomos o
monifestociones de los portes, por tonto, se les debe
dor lo oportunidod o los contendientes de
monifestorse y en su coso ofertor medios de pruebo
que sustenten sus oseverociones.

D.- EXCEPCIóN DE PAGO.- Tomondo en
consideroción que no se le odeudo ninguno contidod
por concepto de prestociones referentes o festejos del
dío del niño, dío de lo modre, dío del podre y dío de
lo secretorio, yo que tol y como lo demostroremos en
su momento, los mismos f ueron cubiertos o codo
trobojodor medionte monedero electrónicos que le
fueron entregodos en el mes de Diciembre del oño
2013, por existir ocuerdo de lo Comisión de
Administroción en tol sentido.

Excepción que se estimo improcedente todo vez
que seró moterio del presente juicio, el onolizor los

ofirmociones de lo entidod y el que se demuestre que
efectivomente se cubrieron los prestociones que cito,
entrego o lo porte occiononte.

Hecho lo onterior se procede, o fijor lo litis en el
presente sumorio lo cuol consiste en dilucidor, si como
lo orgumento lo porte octoro le osiste el derecho o
que se le cubron los prestoclones que reclomo pues

cito tener derecho o que se le otorgue y cubron
dichos conceptos, conforme el Reglomento de los

Condiciones Generoles de Trobojo de los Servidores
Públicos que loboron en el Poder Legislotivo del
Estodo de Jolisco, ó como lo cito lo entidod
demondodo, que no son procedentes, y que no existe
lo outorizoción de lo Tesorerío correspondiente,
odemós que los únicos obligociones que tiene lo
demondodo son los contenidos en el ortículo 30 de los

condiciones ontes citodos. - -

Vislo lo onierior se considero que en primer
término le corresponde o lo porte octoro lo corgo de
lo pruebo, en rozón de que los prestociones que
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reclomo no estón contemplodos como beneficios
mínimos que deben percibir los servidores públicos por
el desempeño de su trobojo, se consideron
prestociones de corócter extrolegol, de los cuoles le
corresponde ol hoy occiononte demostror que tiene
derecho o recibirlos, todo vez que por lo que ve o su

existencio, ho quedodo demoslrodo con el
reconocimienlo que reolizo lo demondodo de que se

encuentron,contenidos en los, condiciones generoles
de trobojo, lo ontgrior, tol como lo señolo lo siguiente

No. Regisfro: l8ó,484, Jurisprudencio, Moterio(s):
Loborol, Noveno Époco, lnsfoncio: Iribunoles
Colegiodos de Circuito, Fuente; Semonorio
Judiciol de lo Federoción y su Goceto, Tomo: XVl,
Julio de 2002, fesis: Vlll.2o. J/38, Pógino: I185,
bojo el Rubro:
PRESIAC'ONES EXTRALEGA¿ES EN MATERIA
LABORAL. CORRESPONDE AL RECI.AMANIE LA
CARGA PROBATORTA DE LAS. De ocuerdo con e/
ortículo 5o. de lo Ley Federol del Trobojo, /os
dísposiciones que ésfo confiene son de orden
público, lo que significo que lo sociedod esfó
inferesodo en su cumplimiento, por lo gue fodos
/os derechos que se esfoblecen en fovor de /os
lrobojodores en dicho ordenomiento legol, se
refieren o prestociones /ego/es que /os pofrones
estón obligodos o cumplir, pero odemós,
ofendiendo o lo finolidod protectoro delderecho
loborol en fovor de lo close trobojodoro, Ios
potrones y /os trobojodores pueden celebror
convenios en los gue se esfob/ezco otro tipo de
presfociones que tiendon o mejoror /os
esfoblecidos en lo Ley Federol del Trobojo, o los
gue se /es denomino presfociones exfro/ego/es,
/os cuo/es normolmenfe se consiguen o frovés de
/os sindicotos, pues los principios de/ ortículo 123
consfifucionol consfifuyen el mínimo de los
beneficios que e/ Esfodo ho considerodo
indispensob/e otorgor o /os frobojodores. Si esto
es osí, obvio es conc/uu que trotóndose de uno

ión extrolegol, quien lo invoque o su fovor
fiene
lo mi

só/o el deber de probor /o exisfencio de
, sino /os férminos en que fue poctodo,

debido o\que, como se seño/ó con onterioridod,
se troto §e .uno prestoción gue reboso los
mínimos cdnfenidos en lo ley y que derivo
lógicomenfe de un ocuerdo de voluntodes enfre
/os porfes confrofontes.

DO IR'BUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO
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mono de 1995. Unonimidod de vofos. Ponenfe:
Sergio Novo/es Costro. Secretorio: Arcelio de /o
Cruz Lugo.
Amporo diecto 225/95. Froncisco Gurrolo
Gorcío. 22 de junio de 1995. Unonimidod de
vofos. Ponente: Enrique Rodríguez Olmedo.
Secreforio: Hugo Arnoldo Aguilor Espinoso.
Amporo directo 443196. José Luis Mireles Nieto. B

de ogosto de 1996. Unonimidod de vofos.
Ponenfe: Antonio López Podillo, secreforio de
tribunol outorizodo por el Pleno del Consejo de /o
Judicoturo Federol poro desempeñor /os
funciones de Mogistrodo. Secreforio: Hugo
Arnoldo Aguilor Espinoso.
Amporo directo l3l /2002. José Anf onio Frousto
F/ores. 6 de junio de 2002. Unonimidod de vofos.
Ponenfe: Arcelio de lo Cruz Lugo. Secretorio:
Hugo Arnoldo Aguilor Espinoso.
Amporo diecto I ó9 /2002. Jorge Antonio
Gonzólez Ruiz. ó de junio de 2002. Unonimidod
de vofos. Ponente: Arcelio de lo Cruz Lugo.
Secreforio: Juon Froncisco Orozco Córdobo.
Véose: Tesis Vl.2o.T. J/4 en /o pógtno llTl de
esto mism o publicoción.

Noveno Époco
lnsfoncio : Tribunoles Colegiodos de Circuito
Fuenfe: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Gocefo
XVl, Noviembre de 2002
Pógino: l05B
fesis; l.l0o.T. Jl4
Jurisprudencio
Moterio(s): loborol

PRE§IAC'ONE§ EXTRALEGAI.ES, CARGA DE LA PRUEBA.

Quien olego e/ otorgomienfo de uno presfoción
extrolegol, debe ocreditor en e/ juicio su procedencio,
demostrondo que su controporte esfó obligodo o
sofisfocerle lo prestoción que reclomo y, si no lo hoce, el t
loudo obsoluforio que sobre el porticulor se dicte, no es / '

violot orio de gorontíos individuoles.-

OÉCIUO IR'BUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO
DEL PRIMER C'RCUITO.- - - - - -:4

Amporo directo 1090199. Nereydo Sónchez Nójero. I9 de
obril de 1999. Unonimidod de vofos. Ponenfe: José Luis
Mendozo Montiel. Secreforio: Mo. Guodolupe Wllegos
Gómez.-

Amporo directo ó81012000. Ernesto Rodnguez Aniogo y
ofros. l0 de ogosfo de 2000. Unonimidod de votos.
Ponenfe; lrmo G. Gorcío Corvojol. Secreforio: Sonio
Leticio H ernóndez Zomoro

I
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Amporo directo 530/2001. Mercedes Ponce Loro y ofros. 5
de obril de 2001. Unonimidod de yofos. Ponenfe: lrmo G.
Gorcío Corvojol. Secreforio: Sonio Leticio Hernóndez
Zomoro.-

Amporo directo 211012001. José Monuel Mortínez
Rodorfe. 18 de moyo de 2001. Unonimidod de vofos.
Ponenfe: Mortín Borrego Mortínez. Secretorio: José
Moximiono Lugo Gonzólez

Amporo directo 6210/2002. Giselo Si/vio Sfho/ Cepedo y
ofros. 19 de sepfiembre de 2002. Unonimidod de vofos.
Ponenfe: Moirtín Borrego Mortínez. Secreforio: Sonio
Leticio HernóndezZomoro.- -: - - -:- -

Véose: Semonqrio Judiciol de lo Federoción y su Goceto,
Noveno Époco, Tomo lV, ogosfo de t996, pógino 557,
tesis W.2o. Jló4, de rubro: "PRESIACIONES EXTRALEGALES,

CARGA DE LA PRI,JEBA IRAIÁNDOSE DE.''..

>ÉCIUO IR,BUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE IRABAJO
DEL PRIMER C/RCUITO.- -

Amporo directo 1090199. Nereydo Sónchez Nójero. 19 de
obril de 1999. Unonimidod de vofos. Ponenfe: José Luis

Mendozo Montiel. Secretorio: Mo. Guadolupe W/egos
Gómez.

Amporo directo ó81012000. Ernesfo Rodríguez Aniogo y
ofros. l0 de ogosfo de 2000. Unonimidod de yotos.
Ponenfe; lrmo G. Gorcío Corvojol. Secreforio: Sonio
Leficio Hernóndez Zamora.

Amporo directo 530/2001. Mercedes Ponce Laro y otros. 5
de obril de 2001. Unonimidod de vofos. Ponenfe: lrmo G.
Gorcío Corvojol. Secreforio: Sonio Leticio Hernóndez
Zomoro.

Amporo directo 2l 10/2001. José Monuel Morfínez
Rodorfe. 18 de moyo de 2001. Unonimidod de yofos.
Ponenfe: Mortín Borrego Mortínez. Secreforio: José
Moxímiono Lugo Gonzólez

Amporo directo 621012002. Gigelo Si/vio Sfho/ Cepedo y
ofros. 19 de sepfíembre de 2002. Unonimidod de vofos.
Ponenfe: Mortín Borrego Mortínez. Secreforio: Sonio Leticio

fesis V[2o. J/64, de rubro: 'PRESIAC/ONES EXTRALEGALES,
CARGA DE LA PRUEBA IRAIÁNDOSE DE. "

Se procede ol onólisis de los probonzos ofertodos
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CONFES¡ONAI.- A corgo del Representonte Legol

de lo entidod, pruebo desohogodo o fojos de lo I l5 o
,l20 de outos.- Lo cuol volorodo' en los términos del
ortículo l3ó de lo Ley poro los Servidores PÚblicos del
Estodo de Jolisco y sus Municipios, se odvierte que en
porte beneficio o su oferente, pues existe el

reconocimiento de lo existencio de tos preS-tóciónes,

en los Condiciones Generóléi óe Trobojo, incluso que
hon sido cub-iertos en odministrociones onteriores, sin

..'5'

emborgo ,_lo se ocredito que por el periodo
comprendido del dío l4 de diciembre del oño 2012 ol
dío l3 de diciembre del oño 2013, osí como los que se

sigon generondo, lo demondodo congreso del estodo
debo de cubrirlos, móxime que el reconocimiento sólo

es por lo existencio de los prestociones, pero de los

monifestociones hechos por el deponente se odvierte
lo precisión de que no existe ocuerdo previo entre el

sindicoto octor y lo Comisión de Administroción, poro
que existo lo obligotoriedod de cumplirlos, y que le
osisto el derecho o lo octoro poro exigir su

cumplimiento.

DOCUMENTAT.- Consistente en copios simples de
los Condiciones Generoles de Trobojo.- Pruebo
desohogodo o fojo l2l de outos, en cuonto el Cotejo
y Compulso de donde se desprende que en el

expediente Administrotivo 08-E, obron los Condiciones
Generoles de Trobojo depositodos onte este Tribunol y

oprobodos el 07 siete de moyo de 2002, o fojos de lo
398 o 428 del Tomo l, los que coinciden en cuonto ol
contenido con los copios simples presentodos por lo
octoro. Lo cuol volorodo en los términos estoblecidos
por el ortículo 13ó de lo Ley poro los Servidores
Públicos del Estodo de Jolisco y sus Municipios, se

odvierte que le beneficio o lo porte octoro poro
ocreditor lo exíStenéio de los prestociones que
reclomo en su escrito de demondo, y omplioción,

q pues los prestociones que se deben otorgor en fovor
de los servidores reclomontes, en su ortículo 28 y
odemós se precison en su numerol 30 los

"obligociones" del Poder Legislotivo con el Sindicoto.-
Sin emborgo, no ocredito el requisito de procedencio
poro su cumplimiento, esto es que tengo derecho o
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percibirlos, todo vez, que si bien es cierto los mismos se

encuentron estoblecidos en el Reglomento de los

Condiciones Generoles de Trobojo, tombién lo es que
dentro del ortículo segundo tronsitorio se especificó
que poro el goce de dichos prestociones, se

elobororíon ocuerdos específicos con el sindicoto y el

Poder Legislotivo. Por lo tonto ol trotorse de
presentociones extrolegoles, como se especificó en

líneos precedentes corresponde o lo orgonizoción
octoro, demostror'que existe el mencionodo ocuerdo
poro el goce de estos prestociones y que lo

demondodo lo ho incumplido.

PRESUNC¡ONAL tEGAt HUMANA,

INSIRUMENTAT DE ACIUACIONES.- Pruebo que
beneficio o lo oferente pues de outos se oprecio que
lo demondodo otorgo los conceptos reclomodos por
porte del poder legislotivo. Los cuoles no beneficion o
su oferente poro ocreditor todo lo corgo probotorio
impuesto, todo vez que como se odvierte, de los

condiciones generoles de trobojo se especifico el
pocto de que deberíon de ser entregodos estos
prestociones por el Poder Legislotivo del Estodo, sin

emborgo de conformidod con el ortículo segundo
tronsitorio del citodo reglomento, no se ocredito que
se hoyo poctodo lo entrego de los mismos. -

Por su porte lo entidod demondodo oferto los

siguientes probonzos:

l.- DOCUMENTAL.- Consistente en el Reglomento
de los Condiciones Generoles de Trobojo.- Consistente
en copios simples de los condiciones Generoles de
Trobojo.- Pruebo desohogodo o fojo 12.l de outos, en
cuonto el Cotejo y Compulso de donde se desprende
que I expediente Administrotivo 08-E, obron los

C icion\s Generoles de Trobojo depositodos Donte
.f,u Tribuno§ oprbOoáos el OZ siete de moyo de 2002,

fojos de lo 398 o 428 del Tomo l, los que coinciden
.h cuonto ol contenido con los copios simples

ntodos por lo octoro. - De donde se desprende
el\ntenido de prestociones que e deben otorgor

i(
t



28 y odemós se precison en su numerol 30 los

"obligociones" del Poder Legislotivo con el Sindicoto.-

2.- DOCUMENTAT.- Consistente en el Acuerdo
Legislotivo 207-LX-2013.- 207-LX-2013 en donde se cito
y foculto ol Secretorio Generol y ol Director de Control
Presupuestol y Finonciero, f uncionorios del Poder
Legislotivo poro que celebren octos jurídicos,

derivodos de los procedimientos de odquisiciones,
que reolice el Congreso y conforme o los

reglomentociones y presupuestoles oplicobles.

3.- DOCUMENIAT.- Consistente en el Acuerdo
lnterno CA0201201 3.- En el que se outorizo el no
reolizor eventos contenidos en el numerol 28 de los

Condiciones o Combio de lo entrego de uno
contidod en Monedero Electrónico.- - - -

4.- DOCUMENIAL.- Consistente en el escrito de lo
porte octoro medionte el cuol solicito o lo Secretorio
Generol del Congreso del Estodo se cubron los

prestociones que estón pendientes de cumplimentor.
Pruebo de lo que se odvierte lo solicitud de pogo de
prestociones.

5.- DOCUMENTAL.- Consistente en el Controto
COPLE 050-2013.- Documento que refiere ol controto
celebrodo por el Poder Legislotivo poro lo entrego de
Monederos Electrónicos.

6.- DOCUMENTAL.- Consistente en 61 copios
simples de monederos entregodos ol personol en el

oño 2013 dos mil trece por $450.00. Pruebo
desohogodo o fojo (l 0óv) de outos en lo cuol se hizo

efectivo el opercibimiento de tenerle por perdido el

derecho ol perfeccionomiento de dichos
documentos, por lo que sólo se presume lo existencio
del originol, sin que se puedo ir mós olló de lo que en
dichos copios se contiene.

7.- INSPECCION OCUtAR.- No le rinde beneficio
yo que del listodo
trobojodores que

exhibido no se

hoyon recibido
contiene firmo de los

los contidodes.
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8.- CONFESIONAI.- A corgo de AMADA IRENE

TREJO ACOSTA Secretorio Generol del Sindicoto de
Empleodos ol Servicio del Estodo en el Poder
Legislotivo. Pruebo desohogodo o fojos 107 a .l09 

de
outos lo cuol no le oporto beneficio pleno o lo

oferente , en razón, que lo obsolvente dio respuesto de
monero negotivo o los posiciones que se les

formulofoh.. --:----- ----

9.- INSTRUMENTAT DE ACTUACIONES.- Pruebo que
sólo le rinde beneficio de lo existencio de los

ndiciones Generoles de Trobojo y del ocuerdo poro
otorgor monederos electrónicos

10.- PRESUNCIONAT LEGAT Y HUMANA.- Pruebo
de lo cuol sólo se ocredito que se celebró un ocuerdo
legislotivo donde se f oculto tonto ol Secretorio
Generol y ol Director de Control Presupuestol y

Finonciero, funcionorios del Poder Legislotivo poro que
celebren octos jurídicos, derivodos de los

procedimientos de odquisiciones, que reolice el

Congreso y conforme o los reglomentociones.- -

I l.- DOCUMENTAL.- Consistente en lo focturo de
fecho 18 dieciocho de diciembre de 2013 dos mil

trece.- con reloción o lo Doc. 6, por Monederos.-
Documento que refiere o lo focturo respecto o los

Monederos que controto el Poder Legislotivo. -

En ese orden de ideos, y de ocuerdo ol onólisis y

estudio de los octuociones procesoles, esfe cuerpo
colegiodo llego o lo conclusión, que el debitó
procesol conferido o lo porte octoro no fue cumplido
o cobolidod todo vez que de los pruebos ofertodos,
se despre-qde de entre ellos lo Confesionol o corgo del
Repre¡ántolrte'Legol de lo demondodo, quien citó
enlr{ olros éosos ol dor respuesto o los posiciones que

formuloron, "Es cierto," y siguió citondo como
o o fojos I 15 o 120 de outos, que en olgunos

inistrociones fue cubierto este evento, y luego citóo
que §tió ocuerdo entre los portes. Sin emborgo del
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odvierte de lo existencio del previo ocuerdo entre los

portes, como se cito en términos del Tronsitorio de los

Condiciones Generoles de Trobojo.

Aunodo o lo onterior, del octuor de lo porte
demondodo, se desprende de outos, que cito que no
son procedentes los reclomos de lo porte qcciononte,
en rozón, de lo de que los únicos obligociones que lo
demondodo tiene con el Sindicoto octor, son los

señolodos por el ortículo 30 del Reglomento de los

Condiciones Generoles de Trobojo de los Servidores
Públicos del Estodo de Jolisco, osí como el hecho que
no fueron presupuestodos los prestociones y ol no
estor contenidos en el presupuesto de egresos no
existe outorizoción por lo tesorerío correspondiente y

bojo este contexto no puede exigirse su cumplimiento
de conformidod con el ortículo 92 de lo Ley poro los

Servidores Públicos del Estodo de Jolisco y sus

Municipios

Monifestociones de lo demondodo que
contienen uno CONFESIÓN EXPRESA de su porte, en
cuonto o lo existencio de ocuerdos entre los portes,
contenidos en un documento denominodo
Reglomento de los Condiciones Generoles de Trobojo
de los Servidores Públicos del Estodo de Jolisco. Por

tonto, si los conceptos que reclomo lo porte
occiononte, se encuentron comprendidos en los

ortículos 28 y 5l de los Condiciones Generoles de
Trobojo mismos que fueron ofertodos por los portes y
se o.c[eqilg en outos, se encuentron depositodos onte
este Tribunol y fueron oprobodos el 07 siete de moyo
de 2002, como conston o fojos de lo 398 o 428 del
Tomo l, conforme los probonzos oportodos por los

contendientes y lo norrodo en sus respectivos escritos,
Condiciones de Trobojo que en términos de los

ortículos 89, 90, y 91 de lo Ley Burocrótico Estotol,

surten sus efectos o portir de su depósito, es decir su

vigencio y oplicoción se do uno vez presentodos onte
lo outoridod correspondiente, por tonto, dichos
condiciones que desde el oño 2002 se encuentron
vigentes surten sus efectos en fovor de los

reclomontes, yq que los mismos señolon: -
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Artículo 89.- Los condiciones genero/es de trobojo se fiiorón
por /os Iifulores de /os Entidodes Públicos respecfivos, oyendo ol
sindicofo conespondiente, o trovés,Ce su directivo.

Lo tituloridod y odministroción de /os condiciones
genero/es de frobajo corresponderó o/ sindicoto que represenfe
ol moyor número de servidores públicos en cado enfidod
potronol.

Trotondose de condiciones genero/es de trobojo pocfodos
por elGobierno de/ Estodo con sindicofos nociono/es o federo/es
reconocidos, ésfos se oplicorón y modificorón conforme o /os
procedimientos esfob/ecidos por lo ley o decrefo
conespondiente. Los condiciones /oboroles deberón ser
deposifodos en elTribunol de Arbitroje y Esco/of ón poro gue seon
revisodos y, en su momento, oprobodos y registrodos, poro que
surton sus efecfos /ego/es.

Aiículo 90.- Los condiciones genero/es de troboio
esfob/ecerón:

l. Lo intensrdod y colidod deltrobojo;

//. Los medidos que debon odoptorse poro prevenir lo reolizoción
de riesgos profesiono/es;

lll. Los conecciones disciplinorios y lo formo de oplicorlos;

lV. Los fechos y condiciones en gue los trobojodores debon
someferse o exómenes médicos, previos y periódicos;

V. El lugar y dependencio en donde se presforó elservicio y /os

hororios relotivos; y

Vl. Los demós reg/os que fueren convenienfes poro obtener
moyor seguridod y eficocio en e/ trobojo.

Atlículo 91.-. Los condiciones genero/es de trobojo surtirán
efecfos o poilir de lo fecho de su depósifo en el Tñbunol de
Arbitroje y B¡colofón, en donde se conservoró un ejemplor,

Es degir los' condiciones de trobojo y los

ocuerdo entre losconceptos 'reclomodos fue un
portes conforme lo contenido en los ortículos 89 y 90

de lo Ley de lo Moterio ontes descritos, sin emborgo ol
estor ocreditodo en el presente sumorio lo imposición
expuesto dentro del tronsitorio segundo de existir un

ocuerdo sobre el goce de los prestociones y estímulos
o que refiere, no bosto con que se pruebe lo
existencio de los mismos s¡no que el ente demondodo
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que no ocontece, pues lo occiononte no ocompoño
documento idóneo con el cuól esto outoridod puedo
llegor o lo determinoción de que le deben de ser

cubiertos los mísmos en los términos que plonteo

Ahoro bien, como se oprecio de los probonzos
ofertodos como son el ocuerdo Legislotivo 207-LX-2013

en donde se cito y foculto ol Secretorio Generol y ol
Director de Control Presupuestol y Finonciero,
funcionorios del Poder Legislotivo poro que celebren
octos jurídicos, derivodos de los procedimientos de
odquisiciones, que reolice el Congreso y conforme o
los reglomentociones y presupuestoles oplicobles.
Acreditóndose tombién con el ocuerdo lnterno
CA020-.l3, en el que estoblece que por único ocosión
y dodo el estodo finonciero que otrovieso el Ente

demondodo, outorizo se subsone lo No reolizoción de
los Eventos Estipulodos en los Condiciones Generoles
de Trobojo poro los empleodos de "Bose" medionte el

otorgomiento de un Monedero Electrónico, respecto
o "dío del niño, dío de lo modre, dío del pc,dre, dío de
lo Secrelorio dío del lnlendenle dío del Bibliolecqrio

lo cuol se ocreditó el pogo
efectuodo con los documentoles que ocompoñó lo
entidod, de ohí que estos prestociones hoyon sido
cubiertos en consenso con el Sindicoto octor, por lo
que procede lo excepción de pogo que cito lo
demondodo respecto del oño 20.l3 dos mil trece. - -

Conforme o lo onterior y en cumplimienlo q Io
ejecutorio de omporo direclo número 125212015, se
tiene que medionte ocuerdo de fecho 20 veinte de
obril del 20.ló dos mil dieciséis, se señoló fecho y horo
en donde se concederíon l0 diez minutos poro
formulor olegotos; es osí que el dío 2ó veintiséis de obril
de ese mismo oño, se llevó o cobo dicho oudiencio,
en donde o lo porte octoro se le tuvo por perdido el
derecho o presentor olegotos, dodo su
incomporecencio o dicho oudiencio, por su porte lo
demondodo reolizo sus olegotos medionte cinco fojos
útiles por uno solo de sus lodos, en los términos que del
mismo se desprenden
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Entonces, conforme o lo ontes expuesto se tiene
que lo octoro no reolizó ninguno monifestoción en vío
de olegotos, dodo lo incomporecencio o lo

oudiencio señolodo poro tol efecto, por lo tonto, ol no

existir olegotos por porte de lo octoro del presente
juiclo, en quien recoyó lo corgo procesol, por lo tonto,
se orribo o lo conclusión, que lo porte occiononte no
cumple con el debitó procesol impuesto, en cuonto o
oc'reditor que le corresponde le seon cubiertos los

prestociones que reclomo, pues su rotorgomiento, se

encuentro condicionodo ol ocuerdo odministrotivo
entre los portes poro poctor lo formo y términos en

ue seríon otorgodos, odemós de hoberse ocreditodo
el pogo de los prestociones correspondiente ol oño
20]3 dos mil frece del "dío del niño. dío de lo modre.
dío del podre dío de Io Secretorio dío del Infendenfe
dío del Bibliotecorio y díq del lmpresof' motivo por el

cuol es procedente ABSOTVER Y SE ABSUETVE o lo
Entidod Demondodo H. PODER IEGISLATIVO DEL

ESTADO DE JAIISCO, o pogor y cumplir con los eventos
contenidos en el Reglomenf o de los Condiciones
Generoles de Trobojo de los Servidores Públicos que
Loboron en el Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco,
en fovor de AMADA IRENE TREJO ACOSTA en su

corócter de Secretorio Generol del SINDICATO DE

EMPLEADOS AL SERVICIO DEL ESTADO EN EL PODER

LEGISLATIVO DEL ESTADO DE JALISCO, respecto o los

siguientes eventos: q).- Uno comido en lo último
semono loboroble del periodo vococionol de invierno
con los servidores públicos, osí como oporotos
electrodomésticos y otros obsequios poro ser rifodos
con motivo de los festejos novideños.
Correspondientes ol oño 2013, b).- Dotor los

Secretor.i e,bose personol que otiendo ol público;
osí cqfno o\ personol que designen los titulores, de
cuo/ro uniforMes completos, duronte el mes de mozo

codo oño; lo Entidod Publico cubriró el I 00% de su

qsto. Así mismo se dotoro de dos botos y dos
olones ol personol de bose con nombromiento

de \endente y oyudonte de montenimiento; de
cuotro\loyeros ol personol que reolice funciones de
mensojerío; de dos botos ol personol de corpinterío,
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impresión. Es responsobilidod de los servidores
públicos, portorlos de ocuerdo ol colendorio que
estoblezco el Oficiol Moyor y el Contodor Moyor de
Hociendo, osí como conseryorlos en buen estodo,
correspondiente ol oño 2013. c).- Festejo y lote de
juguetes poro los hijos de los servidores públicos
menores de l2 oños, correspondiente ol oño 20.l3. d).-
Desoyuno poro los modres trobojodoros del Poder
Legislotivo, osí como oporotos electrodomésticos y

obsequios poro ser rifodos, incluyendo un presente

iguol poro codo uno de ellos, correspondiente ol oño
2013. e).- Desoyuno poro los podres trobojodores del
Poder Legislotivo, osí como obsequios poro ser rifodos,
incluyendo un presente iguol poro codo uno de ellos,

correspondiente ol oño 20.l3. D.- Desoyuno poro los

servidores públicos con nombromiento de secretorio,
porticipondo tombién, oquellos que desempeñon
esto función, osí como un presente lguol o codo uno
de ellos, correspondiente ol oño 2013. g).- Torneo

deportivo dentro de los eventos de conmemoroción
del Congreso correspondiente ol oño 20,l3. h).- En el

"dío del servidor público", (28 de septiembre) un

festejo con los mismos. Así como obsequios poro ser

rifodos, donde tombién se reconoceró con un

distintivo el "dío del intendente", el "dío del
bibliotecorio" y, el "dío del impresor". Donde
porticiporon todos oquellos personos con los

nombromientos respectivos o que desempeñen
dichos funciones. Así como oquellos que tengon
nombromiento de Jefe de lmpresión, impresor,
encuodernodor, encuodernodo[ "B", restourodor de
libros, ouxilior de encuodernoción, jefe de
fotocopiodo, fotocopiodor y oyudonte de
fotocopiodo, en donde se riforon obsequios poro los

que reolizon funciones como intendente, bibliotecorio
e impresores, correspondiente ol oño 2013. ¡).- Uno

comido en lo último semono loboroble del periodo
vococionol de lnvierno con los servidores públicos, osí

como oporotos electrodomésticos y otros obsequios
poro ser rifodos con motivo de los festejos novideños,
correspondiente ol oño 2013. Así como los que se

sigon generondo en lo presente couso y hosto el

cumplimiento totol de dichos prestociones
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Por lo onteriormente expuesto y con fundomento
en lo dispuesto por los ortículos l, ,l0, frocción lll, 23,26,
107,l 'l l, ,l14, 

121 ,122, 123, 124, 129, 129,135,y 136,y
demós relotivos y oplicobles de lo Ley poro los

Servidores Públicos del Estodo de Jolisco y sus

Municipios, se resuelve bojo los siguientes:

PROPOS¡CIONES:

PRIMERA.- Lo porte octoro AMADA IRENE TREJO

ACOSTA en su corócter de Secretorio Generol del
Sindicoto de Empleodos ol Servicio del Estodo en el
oder Legislotivo del Estodo de Jolisco, no ocreditó su

occión, y lo demondodo H. PODER LEGISLATIVO DEL

ESTADO DE JALISCO demostró sus defensos y
excepciones en consecuencio: - -

SEGUNDA.- Se ABSUETVE o lo Entidod
Demondodo H. PODER TEGISLAT¡VO DEt ESTADO DE

JALISCO, o que pogue y de cumplimiento con los

eventos contenidos en el Reglomento de los

Condiciones Generoles de Trobojo de los Servidores
Públicos que Loboron en el Poder Legislotivo del
Estodo de Jolisco, en fovor de AMADA IRENE TREJO

ACOSTA en su corócter de Secretorio Generol del
Sindicoto de Empleodos ol Servicio del Estodo en el
Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco: o).- Uno
comido en lo último semono loboroble del periodo
vococionol de invierno con los servidores públicos, osí

como oporotos electrodomésticos y otros obsequios
poro ser rifodos con motivo de los festejos novideños.
Correspondientes ol oño 2013, b).- Dotor los

Secretorios de bose personol que otiendo ol público;
osí como ol personol que designen los titulores, de
cuotro unifórmes completos, duronte el mes de mozo
de codo oño; lo Entidod Publico cubriró el I 00% de su

costo. rhismo se dotoro de dos botos y dos
p es"ol personol de bose con nombromiento

lntendente y oyudonte de montenimiento; de
cuoti@ ployeros ol personol que reolice funciones de

ensojerío; de dos botos ol personol de corpinterío,



impresión. Es responsobilidod de los servidores
públicos, portorlos de ocuerdo ol colendorio que
estoblezco el Oficiol Moyor y el Contodor Moyor de
Hociendo, osí como conseryorlos en buen estodo,
correspondiente ol oño 2013. c).- Festejo y lote de
juguetes poro los hijos de los servidores públicos
menores de l2 oños, correspondiente ol oño 20.l3. d).-
Desoyuno poro los modres trobojodoros del Poder
Legislotivo, osí como oporotos electrodomésticos y
obsequios poro ser rifodos, incluyendo un presente
iguol poro codo uno de ellos, correspondiente ol oño
2013. e).- Desoyuno poro los podres trobojodores del
Poder Legislotivo, osí como obsequios poro ser rifodos,
incluyendo un presente iguol poro codo uno de ellos,

correspondiente ol oño 20,l3. f).- Desoyuno poro los

servidores públicos con nombromiento de secretorio,
porticipondo tombién, oquellos que desempeñon
esto función, osí como un presente iguol o codo uno
de ellos, correspondiente ol oño 201 3. g).- Torneo

deportivo dentro de los eventos de conmemoroción
del Congreso correspondiente ol oño 2013. h).- En el
"dío del servidor público", (28 de septiembre) un
festejo con los mismos. Así como obsequios poro ser

rifodos, donde tombién se reconoceró con un

distintivo el "dío del intendente", el "dío del
bibliotecorio" y, el "dío del impresor". Donde
porticiporon todos oquellos personos con los

nombromientos respectivos o que desempeñen
dichos f unciones. Así como oquellos que tengon
nombromiento de Jefe de lmpresión, impresor,
encuodernodor, encuodernodol "B", restourodor de
libros, ouxilior de encuodernoción, jefe de
fotocopiodo, fotocopiodor y oyudonte de
fotocopiodo, en donde se riforon obsequios poro los

que reolizon funciones como intendente, bibliotecorio
e impresores, correspondiente ol oño 20.l3. ¡).- Uno

comido en lo último semono loboroble del periodo
vococionol de lnvierno con los servidores públicos, osí

como oporotos electrodomésticos y otros obsequios
poro ser rifodos con motivo de los festejos novideños,
correspondiente ol oño 2013, Así como los que se

sigon generondo en lo presente couso y hosto el

cumplimiento totol de dichos prestociones. Lo onterior



de conformidod o lo citodo en los considerondos de
lo presente resolución

NOTIFíQUESE PERSONATMENTE A tAS PARTES Et

CONTENIDO DEt PRESENTE TAUDO

Acforq Avenido Poseo Lomo Sur, número 7892

interior 0l Colonio Lomo Dorodo Tonoló, Jolisco,
Demondodo en Avenido Hidolgo núm ero 222, ciudod.

Así lo resolvió por unonimidod de votos, el Pleno
del H. Tribunol de Arbitroje y Escolofón del Estodo de
Jolisco, que se encuentro integrodo por: Mogistrodo
Presidente JOSÉ DE JESÚS CRUZ FONSECA; Mogistrodo,
vERÓNICA EUZABETH CUEVAS GARCíA, y Mogistrodo
JATME ERNESTO DE JESÚS ACOSTA ESP|NOZA, que
octúon onte lo presencio de su Secretolo Generol
Licenciod Sedono P
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